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Conductores: de aluminio-acero, tipo RAIL AW, de 
516,84 milímetros cuadrados de sección total.

Cables de tierra: dos, uno del tipo 7N7 AWG y otro 
compuesto tierra-óptico.

Aislamiento: cadenas de aisladores de vidrio U160 
BS.

Apoyos: torres metálicas para doble circuito en es-
tructura de celosía.

Cimentaciones: zapatas individuales de hormigón en 
masa.

Puesta a tierra: en todos los apoyos mediante anillos 
cerrados de acero descarburado.

Longitud total de la línea: 1.149 metros.

La finalidad de la línea, en una primera fase, es co-
nectar la futura subestación de transporte de «Pesoz» 
con la subestación de distribución de «Sanzo», propie-
dad de Electra de Viesgo, posibilitando la incorporación 
a la Red de Transporte de la generación eólica produci-
da en la zona e incrementar la garantía de suministro al 
realizarse un apoyo directo a la Red de 132 kV desde la 
Red de 400 kV.

En una segunda fase, la línea formará parte de un eje de 
transporte a 400 kV «Pesoz-Boimente», lo que redundará 
en un considerable refuerzo de la Red de Transporte.

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza, a los efectos previstos en el 
título IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recur-
so de alzada ante el ilustrísimo Señor Secretario Gene-
ral de Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 147 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Es-
tado.

Madrid, 28 de abril de 2006.–El Director general, 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 33.059/06. Resolución de la Delegación del Go-

bierno en Galicia por la que se convoca el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el proyecto denominado 
«Gasoducto Abegondo-Sabón y Ramal a la Cen-
tral Ciclo Combinado de Meirama», en la provin-
cia de A Coruña así como sus Addendas n.º 1 y 2.

Por Resolución de 24 de abril de 2006, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, ha sido otorgada a la 
empresa «Regasificadora del Noroeste, S.A.» (Regano-
sa) autorización administrativa y aprobación del proyec-
to de ejecución para la construcción de las instalaciones 
correspondientes al gasoducto denominado «Abegondo-
Sabón y Ramal a la Central de Ciclo Combinado de 
Meirama», en la provincia de A Coruña, comprendidas el 
proyecto del gasoducto y en sus Addendas n.º 1 y 2, así 
como reconocida, en concreto, su utilidad pública, previa 
la correspondiente información pública. Dicho reconoci-
miento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101 del 
RD 1434/2002, de 27 de diciembre, que regula las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de gas natural, lleva implícita la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados e implica la urgente ocupación de los mismos, 
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, adquiriendo la empresa solicitante (Reganosa) 
la condición de beneficiaria en el expediente expropiato-
rio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 de la 
citada Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, en cum-
plimiento con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, convoca a los titulares 
de bienes y derechos, que se recogen en la relación ad-
junta, para que comparezcan en el Ayuntamiento donde 
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para, 

de conformidad con el procedimiento que se establece en 
el precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de 
actas previas a la ocupación y, si procediera, el de las de 
ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que pu-
dieran ser titulares de cualesquiera clases de derechos o 
intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de la contribución, pudién-
dose acompañar de sus Peritos y de Notario, si lo estiman 
oportuno, con gastos a su costa, y hasta la fecha de dicho 
levantamiento podrán rectificar los errores de hecho que 
se hayan padecido en la confección de la relación men-
cionada, mediante escrito dirigido al Área de Industria 
y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Galicia 
(c/ Durán Loriga núm. 9-5.º piso 15071 A Coruña).

Los levantamientos de actas tendrán lugar según el 
calendario siguiente:

Calendario de levantamiento de actas previas: Los 
días 27, 28 y 29 de junio en el Ayuntamiento de Abegon-
do, los días 29 y 30 de junio en el Ayuntamiento de Ca-
rral, los días 3 y 4 de julio en el Ayuntamiento de Culle-
redo, el día 4 de julio en el Ayuntamiento de Laracha, el 
día 5 de julio en el Ayuntamiento de Cerceda y los días 
6, 7, 11,12 y 13 de julio en el Ayuntamiento de Arteixo.

Esta convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado, Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña, 
en dos diarios así como en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos respectivos y se dará traslado de la 
misma a cada interesado mediante la oportuna cédula de 
citación individual, significándose que esta publicación 
se realiza, igualmente, a los efectos que determina el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para la notifica-
ción de la presente resolución en los casos de titular 
desconocido, domicilio ignorado o aquellos en los que 
intentada la notificación no haya podido practicarse.

A Coruña, a 18 de mayo de 2006.–El Delegado del 
Gobierno, Manuel Ameijeiras Vales. 
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 33.293/06. Resolución de la Delegación del Go-
bierno en Aragón por la que se convoca al levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el proyecto de instalaciones 
denominado «Nueva Posición 26.A e instalacio-
nes auxiliares para un punto de entrega de gas 
natural a Gallur» en el término municipal de 
Magallón.

Por Resolución de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, ha sido otorga-
da la autorización administrativa, la aprobación del 
proyecto y la declaración en concreto de utilidad pública 
para la construcción de las instalaciones del proyecto 
denominado «Nueva Posición 26.A e instalaciones auxi-
liares para un punto de entrega de gas natural a Gallur» 
en el término municipal de Magallón. Dicha autoriza-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 
y 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, lleva implícita la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupación de los bienes y de-

rechos a efectos de expropiación forzosa e implica la 
urgente ocupación de los mismos, siéndole de aplica-
ción el procedimiento de urgencia que determina el 
artícu lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954.

En su virtud, de conformidad con el artículo 23.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, resuelvo convocar a los titulares 
de los bienes y derechos afectados para que comparezcan 
en el Ayuntamiento de Magallón, donde radican las fin-
cas afectadas, como punto de reunión para llevar a cabo 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación y, si 
procediera, las de ocupación definitiva, de conformidad 
con el procedimiento que establece el citado artículo.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 29 de 
junio de 2006, a partir de las 10:00 horas, en las depen-
dencias del Ayuntamiento de Magallón.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 

o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo de la contribución, pudiéndose acom-
pañar de sus Peritos y un Notario, con gastos a su costa, 
si lo estiman oportuno.

Esta convocatoria de levantamiento de actas estará 
expuesta en el tablón de anuncios del citado Ayunta-
miento y se notificará individualmente a cada interesado 
mediante la oportuna cédula de citación, significándose 
que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos 
que determina el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada en la Ley 4/1999, de 13 de enero, para la notifica-
ción de la presente Resolución en los casos de titular 
desconocido o domicilio ignorado, según se relaciona en 
el anexo.

En el expediente expropiatorio, «Enagas, Sociedad 
Anónima», asumirá la condición de beneficiaria.

Zaragoza, 10 de mayo de 2006.–El Delegado del Go-
bierno en Aragón, Javier Fernández López. 

Anexo
Relación de titulares afectados

Magallón

Finca n. Titular SE (m2) SP (ml) OT (m2) POL/PAR Naturaleza Día/Hora

        

Z-MG-100 LE Concepción Gimeno Ruberte. C/ Agustina de Aragón, 2, Magallón  . . 4,0 75,0 300 1/102 Labor secano. 29-06/10,00
Z-MG-100 PO Concepción Gimeno Ruberte. C/ Agustina de Aragón, 2, Magallón  . . 1.730,0 0,0 0 1/102 Labor secano. 29-06/10,30
Z-MG-101 LE Ayuntamiento de Magallón. Plaza de Aragón, 6, Magallón  . . . . . . . . . 0,0 9,0 36  Camino. 29-06/12,00
Z-MG-102 LE Pablo Garrido Galed. C/ Teniente Romera, 11, Magallón  . . . . . . . . . . 2,0 64,0 256 1/107 Labor secano. 29-06/11,00
Z-MG-103 LE Ayuntamiento de Magallón. Plaza de Aragón, 6, Magallón  . . . . . . . . . 22,0 716,0 2.864 1/91 Labor secano. 29-06/11,30

Abreviaturas utilizadas: SE-Superficie en pleno dominio, SP-Servidumbre de paso, OT-Ocupación temporal, POL-Polígono catastral, PAR-Parcela catastral. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 18.397/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación de 
los bienes afectados por la obra «Proyecto de 
construcción del abastecimiento de agua a Alca-
ñiz, Calanda, Castelseràs y otros». Expediente 
número 1. Término municipal: Valdealgorfa 
(Teruel).

Por Real Decreto Ley 15/2005, de 16 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para la Regulación de las Transaccio-
nes de Derechos al Aprovechamiento de Agua, fueron 
declaradas de urgente ejecución las obras relativas al 
«Proyecto de construcción del abastecimiento de agua a 
Alcañiz, Calanda, Castelserás y otros», a los efectos pre-
vistos en el art.º 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación ha teni-
do a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Val-
dealgorfa, para el día 30 de mayo de 2006, de 10,00
a 13,30 y de 16,30 a 18,30, a los propietarios afectados 
por el procedimiento, y que se expresan en la relación 
expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Valdealgorfa, en la Secretaría General de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro –P.º Sagasta, n.º 24-28 de 
Zaragoza– y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Teruel, para que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si 
alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, en el que inexcusablemente deberán es-
tar presentes los Representantes de la Administración y 
de la Beneficiaria, y el Perito de la Beneficiaria, así como 
el Alcalde de Valdealgorfa, o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos 
que al efecto determina el mencionado art.º 52, en su 
párrafo 3.º

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el art.º 59.4 
de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones 

 18.398/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación de 
los bienes afectados por la obra «Proyecto de 
construcción del abastecimiento de agua a Alca-
ñiz, Calanda, Castelseràs y otros». Expediente 
número 1. Término municipal: Belmonte de San 
José (Teruel).

Por Real Decreto Ley 15/2005, de 16 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para la Regulación de las Transaccio-

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
servirá como notificación a los posibles interesados no 
identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos y aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 10 de abril de 2006.–La Secretaria General, 
María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. 


